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REPUBLICA DE COLOMBIA

Agencias en derecho
Pr¡mera¡nstancia......................... .

Segunda instancia.............
Recurso extraord inar¡o de casación
Costas..........,..

$
$
$
$

- 1.656.232-
- 400.000-
- 8.800.000-
-0-

Tota1......... $ -10 .856.232 -

La Secretaria

DEYSI A APONT E COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil ve¡ntidós (2022)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

oBEDEzcAsEYcUilPLAsEloresueltoporlaH.corteSupremade]usticiaen
providencia de fecha 24 de febrero de 2O2l'

Apruébese la l¡quidación de costas practicada anteriormente, conforme lo dispone el

numeral l del artículo 366 del Códiqo General del Proceso'

En f¡rme, ARCHIVESE el exPediente.

Í{OTIFIQUESE Y CUMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NUN

]UZGA OUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

oi eteno oE 2o22, sE NorIFlcA EL AUToHOY 2
ANfE OR POR AN CION E EL Do No. q91
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DE NA APONTE COY

Juzgodo Qu¡nce (15) Lobotol del C¡rcu¡to de Bogotó, Colle 12C No 7-36 P¡so 21' Teléfono 3419708' nloil
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de d¡c¡embre de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente proceso

ord-inario No. 110013105015201700575OO, informando que fue devuelto con dec¡sión

del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral quien CONFIRMO la sentencia recurrida,
y la cual NO CASó la Corte Suprema de lusticia, por lo que en cumpl¡m¡ento a lo
ordenado en las sentencias de ¡nstancias y el recurso extraordinar¡o de casación, me
permito efectuar la sigu¡ente liquidac¡ón de costas, la cual pongo en su considerac¡ón

así:

A cargo de ta demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

-PRoTECCION S.A- a favor del demandante:


